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Finca
número Propietario

Situación

Fincas

Cultivo

9 Pilar Plana Pardina ..................................................... Vigenza .............. Cereal secano.
10 Marcos Larrosa Arroyo ................................................... Idem .................. Idem.
11 Antonio Chinestra Cíaver ............................................... Idem ................. Idem.
12 Miguel Sancho Baaué ................................................... Idem .................. Idem.
13 íJuan Cera Murillo .......................................................... Idem ............ Cereal regadío.
14 Viuda de Gregorio Lines ............................................... Idem .................. Idem.
i5 ; Miguel Sancho Baqué ..................................................... Idem .................... Idem.
16 Viuda de Martin Muzás ................................................... Idem .................... Idem.
17 Antonio Bernad Abizanda ............................................... Carpió ................. Idem.
18 Joaquín Guillén Martín .................................................. Idem ..................... Idem.
19 Julián Brualla Salamero ................................................ Idem ..................... Idem.

Desagüe D-III-24
1 Lorenzo Carruesco Puzo ................................................. Valderrosas .......... Cereal secano.
2 José María Arqué ............................................................ Idem ..................... Idem.
3 Mariano Maza Torres ...................................................... Idem .................... Idem.
4 Antonio Grasa Margalejo ................................................ Idem .................... Idem.
5 Mariano Maza Torres ...................................................... Idem ..................... Huerta.
6 Bienvenido Sorinas Giral ............................................... Idem ..................... Cereal secano.
7 Viuda de Manuel Villar .................................................. Camino Naval ...... Huerta.
8 Antonio Jordán Blecua J................................................. Idem ..................... Idem
9 María Carmen Sichar Claver ........................................ Idem ..................... Idem.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de febrero de 1966 por la que se auto
riza la adscripción al Instituto Nacional de Ense
ñanza «Menéndez Tolosa», de La Línea de la Con
cepción (Cádiz), del Colegio «San Juan Bosco», de 
la misma localidad.

limo. Sr.: Vista la petición formulada por el Jefe de Estu
dios del Colegio masculino «San Juan Bosco», de La Linea de 
la Concepción (Cádiz), de que pase a depender el Centro del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Menéndez Tolosa», de 
aquella localidad;

Resultando que el indicado Colegio fué reconocido de Grado 
Elemental por Decreto 1141/1965, de 8 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 4 de mayo);

Visto el informe favorable emitido por la Inspección de En
señanza Media, en el que teniendo en cuenta las alegaciones que 
se formulan, no ve inconveniente en que pueda acogerse a lo so
licitado, y

Teniendo en cuenta la creación reciente del mencionado 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Menéndez Tolosa» en 
la misma localidad en que radica el Centro,

Este Ministerio ha acordado adscribir el Colegio de Ense
ñanza Media no Oficial, masculino, «San Juan Bosco», de La 
Línea de la Concepción (Cádiz), al Instituto Nacional de En
señanza Media «Menéndez Tolosa», de dicha localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 23 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 23 de febrero de 1966 por la que se cla
sifica como benéfico-docente la «Fundación Jesús 
Obrero», instituida en Vitoria.

fimo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que el excelentísimo y reverendísimo señor don 

Francisco Peralta Ballabriga, el excelentísimo señor don Ma
nuel de Aranegui y Coll y el reverendo Padre Cipriano Arana 
y Ayesta, en nombre y representación de la Diócesis de Vitoria, 
de la Caja Provincial de Ahorros de Alava y de la excelentí
sima Diputación Foral de Alava y de la Compañía de Jesús, 
respectivamente, mediante escritura pública otorgada en Vi
toria el 4 de septiembre de 1965 ante el Notario don Juan Es
cobar de Acha, han constituido en Vitoria una fundación be
néfico-docente denominada «Fundación Jesús Obrero», cuyo fin

es impartir educación gratuita, religiosa, humana y técnico- 
profesional, sin que quede excluido ningún grado ni género 
de enseñanza, con tal de que todas se mantengan dentro de 
la doctrina de la Santa Madre Iglesia Católica y la Junta de 
Gobierno de la Institución estime conveniente su implanta
ción;

Resultando que el capital de la Fundación está constituido 
por una finca sita en el número 42 de la calle Calvo Sotelo, 
de Vitoria, con sus dependencias, mobiliario, patios y huerta, 
valorada en 300.000 pesetas, que aporta la Diócesis de Vitoria 
previa renuncia a su favor del usufructo por parte de la Com
pañía de Jesús; tres fincas situadas en Monasterioguren, del 
Ayuntamiento de Vitoria, valoradas en 1.543.002,80 pesetas, 
propiedad de la Caja Provincial de Ahorros de Alava, y va
rias edificaciones construidas por la Compañía de Jesús en la 
finca primeramente relacionada, dotadas de mobiliario y ma
quinaria industrial destinada al aprendizaje y maestría de va
rias ramas de la formación profesional, valoradas en 200.000 
pesetas;

Resultando que la Caja Provincial de Ahorros de Alava 
se compromete asimismo en la escritura fundacional a sub
vencionar con una cantidad complementaria los gastos de en
señanza, adquisición de maquinaria, profesorado, obras y, en 
general, cuantas necesidades se originen en orden a la buena 
marcha de las enseñanzas que patrocine la Fundación, siem
pre que no sea posible hacer frente a estos compromisos con 
las ayudas oficiales y recursos de otro orden que puedan ob
tenerse;

Resultando que la Fundación será regida, como órgano su
premo de gobierno y decisión, por una Junta de Gobierno 
constituida por el excelentísimo y reverendísimo señor Obispo 
de la Diócesis de Vitoria, que la presidirá; el reverendo Padre 
provincial de Loyola de la Compañía de Jesús y el excelentí
simo señor Presidente de la Diputación Foral de Alava, como 
Vicepresidentes primero y segundo, respectivamente, y el señor 
Director de la Caja Provincial de Ahorros de Alava y el re
verendo Padre Rector de la Escuela Profesional «Jesús Obre
ro» como Vocales, actuando como Secretario la persona que 
desempeñe el mismo cargo en la Escuela Profesional «Jesús 
Obrero», el cual gozará asimismo de voz y voto en las delibe
raciones;

Resultando que en la escritura fundacional se confía el 
cumplimiento de los fines de la Institución a la fe y concien
cia de la Junta de Gobierno anteriormente descrita;

Resultando que al expediente se han incorporado los Esta
tutos de la Fundación, divididos en cuatro capítulos y 24 ar
tículos, en los que se regula el objeto de la Fundación, domicilio, 
composición y facultades de los órganos de gobierno y admi
nistración, patrimonio, extinción de la Fundación, etc.;

Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia de Alava 
ha instruido el reglamentario expediente de clasificación de la 
Fundación, habiéndose publicado edictos en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Alava» del día 11 de noviembre de 1965, sin 
que durante el plazo de quince días señalados al efecto se haya 
presentado protesta ni reclamación alguna y obrando en el pro
pio expediente el informe de la citada Junta Provincial de Be
neficencia de Alava favorable a la clasificación de la Institución 
como benéfico-docente particular;


